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REF: Acción de tutela para proteger el derecho al trabajo, vida digna, a la igualdad, al debido 
proceso y al acceso a la carrera administrativa por meritocracia y a la confianza legítima. 

 
 

Accionante: Mónica Andrea Ramírez Teatin. 
Accionado: Instituto para el Deporte y la Recreación de Yopal-IDRY y Comisión 

Nacional del Servicio Público. 
 
 
 
Mónica Andrea Ramírez Teatin, ciudadana Colombiana, identificada como aparece al pie de mi firma, 
actuando en nombre propio, muy respetuosamente me dirijo a usted(es) invocando el artículo 86 de la 
Constitución Política, para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra el Instituto para el Deporte y la Recreación de 
Yopal-IDRY, con el objeto de que se protejan mis derechos constitucionales fundamentales al trabajo, vida 
digna, a la igualdad, al debido proceso y al acceso a la carrera administrativa por meritocracia y a la confianza 
legítima,, por tener la condición de ser la segunda en la lista de elegible OPEC No. 74263 adoptada mediante 
resolución No. 9892 de fecha 11 de noviembre de 2.021, en la medida que después de más de cinco (05) meses 
de no haber aceptado el Señor Juan Carlos Casallas Sánchez, siendo el primero en la lista de elegible, no se 
ha realizado mi nombramiento en período de prueba. 
 
 

A. LEGITIMACION EN LA CAUSA. 
 
 
Me encuentro legitimada para solicitar la acción de tutela de mis derechos Constitucionales al trabajo, vida 
digna, a la igualdad, al debido proceso y al acceso a la carrera administrativa por meritocracia y a la confianza 
legítima, por cuanto en la resolución No. 9892 de fecha 11 de noviembre de 2.021 “Por la cual se conforma y 
adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, identificado con el Código OPEC No. 74263, 
PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - INSTITUTO PARA EL DEPORTE Y LA RECREACION - 
YOPAL, del Sistema General de Carrera Administrativa”, quede en el puesto número dos (02), luego de haber 
renunciado el Señor Juan Carlos Casallas Sánchez; ubicado en el primer (01) lugar. 
 
 

B. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 
 
Sentencia T-340/20 
 

ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia excepcional cuando a pesar de 
existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar un perjuicio irremediable. 

 
La Corte ha sostenido que, pese a la existencia de las vías de reclamación en lo contencioso administrativo, 
existen dos hipótesis que permiten la procedencia excepcional de la acción de tutela. La primera, se presenta 
cuando existe el riesgo de ocurrencia de un perjuicio irremediable, causal que tiene plena legitimación a partir 



del contenido mismo del artículo 86 del Texto Superior y, por virtud de la cual, se le ha reconocido su carácter 
de mecanismo subsidiario de defensa judicial. Y, la segunda, cuando el medio existente no brinda los elementos 
pertinentes de idoneidad y eficacia para resolver la controversia, a partir de la naturaleza de la disputa, de los 
hechos del caso y de su impacto respecto de derechos o garantías constitucionales. 
  

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DEL MERITO-Criterio rector del acceso a la función pública  
 
CONCURSO PUBLICO DE MERITOS-Etapas 
 
CONCURSOS DE MERITOS Y SUS EFECTOS-Reiteración de jurisprudencia 
 
ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Jurisprudencia constitucional cuando en el 
concurso ya se conformó lista de elegibles 
 
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DEL MERITO COMO PRINCIPIO RECTOR DEL ACCESO AL 
EMPLEO PUBLICO-Aplicación en el tiempo de la ley 1960 de 2019 respecto del uso de la lista de 
elegibles 
 
LISTA DE ELEGIBLES-Aplicación retrospectiva de la Ley 1960 de 2019 
 

Con el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la Ley 1960 de 2019, respecto del uso de la 
lista de elegibles, hay lugar a su aplicación retrospectiva, por lo que el precedente de la Corte que limitaba, con 
base en la normativa vigente en ese momento, el uso de las listas de elegibles a las vacantes ofertadas en la 
convocatoria, ya no se encuentra vigente, por el cambio normativo producido. De manera que, para el caso de 
las personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición excedía el 
número de vacantes convocadas, es posible aplicar la regla contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, 
para el caso concreto, se den los supuestos que habilitan el nombramiento de una persona que integra una 
lista de elegibles y ésta todavía se encuentre vigente. 
 
(…) 
 
Para fundamentar su decisión, el Tribunal encontró que la acción de tutela era procedente, ya que la 
vigencia de la lista de elegibles es de solo dos años, por lo que los mecanismos judiciales, si bien son 
idóneos, no son eficaces para proteger sus derechos. Además, explicó que, el parágrafo 1 del artículo 7 del 
Decreto 1227 de 2005, modificado por el Decreto 1894 de 2012[7], al establecer que las listas pueden ser usadas 
para proveer las vacantes que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, le da el derecho a ser 
nombrado en la "vacante adicional que se generó para el empleo identificado con el Código OPEC No. 34782 
denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17"[8]. De esta suerte, concluyó que al accionante le 
asiste un derecho adquirido a ser nombrado en el cargo para el cual concursó, lo cual hace viable acceder al 
amparo propuesto. (Texto en negrilla y subrayado fuera de texto) 
 
(…) 
 
 
 
Sentencia T-112A/14 
 

CONCURSO DE MERITOS-Caso en que Gobernación no solicitó el uso de la lista de elegibles de un 
empleo para proveer el mismo o uno similar al que concursó la actora, que se encontraba vacante u 
ocupado en provisionalidad 



  
TEMERIDAD-Inexistencia para el caso por cuanto no existe identidad de causa petendi, ni identidad de 
objeto 
  
ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia excepcional cuando a pesar de 
existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar un perjuicio irremediable  

  
En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos pronunciamientos 
esta Corporación ha reivindicado la pertinencia de la acción de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, que no ofrece la suficiente 
solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso 
a los cargos públicos. En algunas ocasiones los medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección 
de los derechos de las personas que han participado en concursos para acceder a cargos de carrera.  

  
LISTA DE ELEGIBLES-No puede ser modificada en sede administrativa una vez quede en firme el 
acto administrativo contentivo de la lista de elegibles/REGLAS DEL CONCURSO DE MERITOS-Son 
invariables 

  
Esta Corporación en numerosas oportunidades ha sentado jurisprudencia en el sentido de que “las listas de 
elegibles que se conforman a partir de los puntajes asignados con ocasión de haber superado con éxito las 
diferentes etapas del concurso, son inmodificables una vez han sido publicadas y se encuentran en firme”. 
Igualmente se ha establecido de manera pacífica que las bases del concurso se convierten en reglas 
particulares que obligan tanto a los participantes como a la entidad convocante razón por la cual deben ser 
respetadas y resultan inmodificables. De lo contario, esto es, cambiar  las reglas que han generado confianza 
legítima en quienes participan, conduciría a la ruptura del principio de la buena fe y atentaría contra la igualdad, 
la moralidad, la eficacia y la imparcialidad, todos ellos  principios  que ineludiblemente rigen la actividad 
administrativa. 

  
CONVOCATORIA A CONCURSO PUBLICO DE MERITOS EN CARGOS DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA-Se deben respetar y observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se 
imponen en la convocatoria 
  
LISTA DE ELEGIBLES-Tiene por objetivo establecer el orden para proveer los cargos que hayan sido 
objeto de un concurso  

  
Para determinar la utilización de la lista de elegibles por empleo de la entidad solicitante o del Banco Nacional 
de Listas de Elegibles, por parte de la CNSC, para una entidad que reporte una vacancia definitiva, es necesario 
que el empleo que requiere de provisión sea equivalente al empleo que cuenta con lista de elegibles, y que el 
elegible cumpla con los requisitos del empleo a proveer; situación que certificará la CNSC, a través del Estudio 
Técnico de equivalencias. 

  
DERECHO AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD Y AL TRABAJO-Orden a Gobernación solicitar 
la autorización del uso de lista de elegibles, donde la actora ocupó el quinto puesto, a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para proveer una vacante definitiva 
  
DEBIDO PROCESO Y DERECHO A LA IGUALDAD EN CONCURSO DE MERITOS-Orden a 
Gobernación solicitar a la CNSC para hacer uso de la lista de elegibles 
  
DERECHO DE PETICION ANTE GOBERNACION-Orden de dar respuesta concreta a la solicitud 
presentada por la actora, así como lo relacionado con los documentos por ella solicitados 



 
(…) 
 
De esta manera, en relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos 
pronunciamientos esta Corporación ha reivindicado la pertinencia de la acción de tutela pese a la existencia de la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, que no 
ofrece la suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido 
proceso y al acceso a los cargos públicos. 
  
En este sentido, esta Corporación en sentencia T-315 de 1998, señaló: 
  

“La Corte ha indicado que, en principio, la acción de tutela no procede para controvertir actos 
administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos. Sin embargo, 
posteriormente la jurisprudencia constitucional encontró que existen, al menos, dos excepciones 
a la regla antes planteada. En primer lugar, se trata de aquellos casos en los que la persona 
afectada no tiene mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender eficazmente sus 
derechos porque no está legitimada para impugnar los actos administrativos que los vulneran o 
porque la cuestión debatida es eminentemente constitucional. En segundo lugar, procede la 
tutela cuando, por las circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, 
de no producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los derechos 
fundamentales de la persona que interpone la acción. Estos casos son más complejos que los 
que aparecen cobijados por la excepción anterior, pues en ellos existen cuestiones legales o 
reglamentarias que, en principio, deben ser definidas por el juez contencioso administrativo pero 
que, dadas las circunstancias concretas y la inminente consumación de un  daño iusfundamental 
deben ser, al menos transitoriamente, resueltas por el juez constitucional.” 

  
De igual forma, en la sentencia SU-133 del 2 de abril de 1998, la Corte indicó que en algunas ocasiones los medios 
ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección de los derechos de las personas que han participado en 
concursos para acceder a cargos de carrera. Afirmó la referida providencia: 
  

“Así las cosas, esta Corporación ha considerado que la vulneración de los derechos a la 
igualdad, al trabajo y debido proceso, de la cual son víctimas las personas acreedoras a un 
nombramiento en un cargo de carrera cuando no son designadas pese al hecho de haber 
obtenido el primer lugar en el correspondiente concurso, no encuentran solución efectiva ni 
oportuna en un proceso ordinario que supone unos trámites más dispendiosos y demorados que 
los de la acción de tutela y por lo mismo dilatan y mantienen en el tiempo la violación de un 
derecho fundamental que requiere protección inmediata.” 

  
En el mismo sentido, la Sentencia T-425 del 26 de abril 2001  se pronunció en los siguientes términos: 
  

“En un sinnúmero de ocasiones esta colegiatura ha sostenido que procede la tutela para enervar 
los actos de las autoridades públicas cuando desconocen los mecanismos de selección 
establecidos en los concursos públicos. En efecto: la vulneración de los derechos a la igualdad, 
al trabajo y debido proceso, de la cual son víctimas las personas acreedoras a un nombramiento 
en un cargo de carrera cuando no son designadas pese al hecho de haber obtenido el primer 
lugar en el correspondiente concurso, no encuentran solución efectiva ni oportuna en un proceso 
ordinario que supone unos trámites más dispendiosos y demorados que los de la acción de tutela 
y por lo mismo dilatan  y mantienen en el tiempo la violación de un derecho fundamental que 
requiere protección inmediata. 

  



En la Sentencia SU-613 del 6 de agosto de 2002, la Corte reiteró esta posición: 
  

“… existe una clara línea jurisprudencial según la cual la acción de tutela es el mecanismo idóneo 
para controvertir la negativa a proveer cargos de carrera en la administración judicial de 
conformidad con los resultados de los concursos de méritos, pues con ello se garantizan no sólo 
los derechos a la igualdad, al debido proceso y al trabajo, sino también el acceso a los cargos 
públicos, y se asegura la correcta aplicación del artículo 125 de la Constitución. Por lo mismo, al 
no existir motivos fundados para variar esa línea, la Sala considera que debe mantener su 
posición y proceder al análisis material del caso. Obrar en sentido contrario podría significar la 
violación a la igualdad del actor, quien a pesar de haber actuado de buena fe y según la 
jurisprudencia constitucional, ante un cambio repentino de ella se vería incluso imposibilitado 
para acudir a los mecanismos ordinarios en defensa de sus derechos.” 

 
En los mismos términos, en la Sentencia SU-913 de 2009, la Corte Constitucional concluyó que si bien, pueden 
existir otros mecanismos judiciales, estos deben ser eficaces y conducentes para tener la entidad de excluir al 
mecanismo de tutela en la protección de derechos en materia de concurso de méritos. De lo contrario, esto es, 
acudir a un proceso ordinario o contencioso administrativo, se estaría obligando a soportar la vulneración de 
derechos  que requieren atención inmediata[8]. 
 
Al hilo de lo expuesto, se concluye que según la jurisprudencia de esta Corporación, la acción de tutela es el 
instrumento judicial eficaz e idóneo con el que cuenta una persona para controvertir asuntos referentes a 
la provisión de cargos de carrera de conformidad con los resultados publicados en las listas de elegibles 
por los concursos de mérito, por cuanto, como se verá en el siguiente acápite, se pretenden garantizar no solo 
los derechos a la igualdad y al debido proceso, sino además la debida aplicación del artículo 125 de la Constitución 
Política. (negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
5. La autorización del uso de listas de elegibles como parte del régimen para la provisión de los empleos 
de carrera administrativa 
 
Esta Corporación en numerosas oportunidades ha sentado jurisprudencia en el sentido de que “las listas de 
elegibles que se conforman a partir de los puntajes asignados con ocasión de haber superado con éxito las 
diferentes etapas del concurso, son inmodificables una vez han sido publicadas y se encuentran en firme”[9]. 
Igualmente se ha establecido de manera pacífica que las bases del concurso se convierten en reglas particulares 
que obligan tanto a los participantes como a la entidad convocante razón por la cual deben ser respetadas[10] y 
resultan inmodificables. De lo contario, esto es, cambiar  las reglas que han generado confianza legítima en 
quienes participan, conduciría a la ruptura del principio de la buena fe y atentaría contra la igualdad, la moralidad, 
la eficacia y la imparcialidad, todos ellos  principios  que ineludiblemente rigen la actividad administrativa. 
 
En este sentido, la Corte se ha pronunciado en los siguientes términos: 
 

 3.4.    La convocatoria es, entonces, “la norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la 
administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los 
participantes”, y como tal impone las reglas de obligatoria observancia para todos. En ella la 
administración impone los parámetros que guiarán el proceso y los participantes, en ejercicio del 
principio de la buena fe y la confianza legítima, esperan su observancia y cumplimiento. La Corte 
Constitucional, sobre este particular, ha considerado que el Estado debe respetar y observar 
todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, porque su 
desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios axiales de nuestro ordenamiento 
constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así como el respeto 
por las legítimas expectativas de los concursantes. En consecuencia, las normas de la 



convocatoria sirven de autovinculación  y autocontrol porque la administración debe “respetarlas 
y que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes que califiquen para acceder al 
empleo o empleos correspondientes, se encuentra previamente regulada.” 
  
(…) 
  
En ese contexto, es indiscutible que las pautas del concurso son inmodificables y, en 
consecuencia, a la administración no le es dado hacer variaciones por cuanto se 
afectarían  principios básicos de nuestra organización, como derechos fundamentales de los 
asociados en general y de los participantes en particular.” [11] (Subrayado fuera de texto).   

  
Por otra parte, dentro de las convocatorias y como pauta del concurso, es posible que por parte del legislador o 
de la misma entidad convocante, se permita hacer uso del registro de elegibles para proveer cargos diversos a los 
que fueron ofertados cuando sean de la misma naturaleza, perfil y denominación de aquellos. Así lo ha entendido 
esta corporación en distintos fallos. 
  
El primero de ellos se presentó en el marco del estudio de constitucionalidad del artículo 145 de la Ley 201 de 
1995[12], una norma especial que el legislador, en ejercicio de su libertad de configuración, creó para la Defensoría 
del Pueblo, en el que establecía la posibilidad de utilizar la lista de elegibles para proveer vacantes de grado igual 
o inferior, correspondientes a la misma denominación. En esta oportunidad, la Corte resolvió declarar exequible la 
norma demanda entendiendo que una interpretación conforme con la Constitución apuntaba a que cuando se 
tratara de proveer una vacante de grado igual, que tuviera la misma denominación, el uso de la lista de elegibles 
es un deber y no una facultad del nominador.[13] 
  
En otra oportunidad, la Sentencia de unificación 446 de 2011 concluyó que la Fiscalía General de la Nación estaba 
obligada a proveer única y exclusivamente el número de cargos ofertados en cada una de las convocatorias 
realizadas, puesto que por un lado, la cantidad de empleos a proveer con el concurso era una regla específica que 
no se podía inobservar y, por otro lado, ni el legislador ni la entidad previeron expresamente que el registro de 
elegibles podría ser utilizado para ocupar empleos por fuera del número de los convocados. Sin embargo aclaró 
que  dicha sentencia en nada contradecía a la sentencia C-319 de 2010, ya que reconocía el deber de la 
administración de hacer uso del registro de elegibles cuando existan vacantes de la misma identidad de los cargos 
convocados, pero en el caso concreto que se estudiaba el legislador no había consagrado una norma similar por 
lo que los supuestos de hecho no eran los mismos. En el mismo sentido la Corte añadió: 
  

“Lo anterior significa que es potestad del legislador señalar en la ley general de carrera o en las 
leyes de carrera especial que con el registro de elegibles se pueden proveer cargos diversos a 
los que fueron ofertados cuando sean de la misma naturaleza, perfil y denominación de aquellos. 
Facultad que también puede ostentar la entidad convocante, quien en las reglas que regirán el 
concurso puede señalar expresamente que la lista que se configure servirá para proveer las 
vacantes que se lleguen a presentar en vigencia de la lista para empleos de la misma naturaleza 
y perfil. La introducción de este criterio es una pauta de obligatoria observancia para la 
administración, que le permitirá, en el término de vigencia del registro de elegibles que se llegue 
a conformar, proveer las vacantes que se lleguen a presentar, por cuanto expresamente habilitó 
el uso de ese acto administrativo para tal efecto.”[14] (Subrayado fuera de texto) 

  
Una vez determinado en este apartado, conforme a lo que se ha expuesto, la obligación de respetar las pautas de 
la convocatoria y de su carácter vinculante e inmodificable así como el deber de hacer uso de la lista de elegibles 
para proveer una vacante de grado igual con la misma denominación cuando así lo contempla la convocatoria, es 
pertinente a continuación establecer cuales eran las pautas que debían observarse dentro de la convocatoria 001 



de 2005 en la que la accionante participó con particular atención al uso de la lista de elegibles para empleos 
equivalentes. 
 
 
 

Sentencia T-081/21 
  

ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia excepcional cuando a pesar de 
existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar un perjuicio irremediable 

 
 
 
Sentencia T-682/16 
  
  

ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia excepcional cuando a pesar de 
existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar un perjuicio irremediable 

  
En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, la jurisprudencia de esta 
Corporación ha señalado que, en principio, la acción de tutela debe declararse improcedente. No obstante lo 
anterior, el precedente de la Corte ha señalado que los medios de control de la jurisdicción contencioso 
administrativa, bien sea a través de la acción electoral, de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho 
o de la acción de reparación directa, no son los mecanismos idóneos y eficaces, en razón del prolongado 
término de duración que este tipo de procesos pudiese tener. 
 
(…) 
 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO EN CONCURSO DE MERITOS-Convocatoria como ley del 
concurso 

 
La Convocatoria constituye una norma que se convierte en obligatoria en el concurso, en consecuencia, 
cualquier incumplimiento de las etapas y procedimientos consignados en ella, vulnera el derecho fundamental 
del debido proceso que le asiste a los participantes, salvo que las modificaciones realizadas en el trámite del 
concurso por factores exógenos sean plenamente publicitadas a los aspirantes para que, de esta forma, 
conozcan las nuevas reglas de juego que rigen la convocatoria para proveer los cargos de carrera administrativa 
 
(…) 
 
3. La procedencia excepcional de la acción de tutela en materia de concursos de méritos. Reiteración 
de jurisprudencia 
 
3.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Carta, la acción de tutela es un mecanismo de 
defensa judicial residual y subsidiario, que permite la protección inmediata de los derechos fundamentales de 
una persona, vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública, o incluso de 
los particulares, en los términos prescritos por la ley. Procede cuando la persona no dispone de otro medio de 
defensa judicial o cuando, existiendo otro medio alternativo de protección, éste no resulta idóneo para su 
amparo efectivo. Asimismo, procede como mecanismo transitorio, en aquellas circunstancias en las que, a 
pesar de existir un medio adecuado de protección, se requiere evitar un perjuicio irremediable, por lo que se 
exige una perentoria acción constitucional.[7] 
  



3.2. Pues bien, la idoneidad del medio de defensa alternativo exige una evaluación en concreto de los 
mecanismos de defensa existentes, razón por la cual debe estudiarse cada caso en particular, a efectos de 
determinar la eficacia del medio de defensa, si este tiene la aptitud necesaria para brindar una solución eficaz 
y expedita al quebrantamiento o amenaza del derecho fundamental que se alega vulnerado. Vistas así las 
cosas, si el mecanismo es eficaz, la tutela resulta ser improcedente, a menos que, como  quedó expresado, se 
demuestre la existencia de un perjuicio irremediable que imponga la protección constitucional transitoria. 
  
3.3. En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, la jurisprudencia de esta 
Corporación ha señalado que, en principio, la acción de tutela debe declararse improcedente. No obstante lo 
anterior, el precedente de la Corte ha señalado que los medios de control de la jurisdicción contencioso 
administrativa, bien sea a través de la acción electoral, de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho 
o de la acción de reparación directa, no son los mecanismos idóneos y eficaces, en razón del prolongado 
término de duración que este tipo de procesos pudiese tener.[8] 
  
3.4. Específicamente, en lo que tiene que ver con la procedencia de la acción de tutela para controvertir actos 
administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos, se ha precisado, por parte del 
precedente de la Corporación, que existen dos casos en los cuales la acción de tutela se convierte en el 
mecanismo idóneo: (i) “aquellos casos en los que la persona afectada no tiene un mecanismo distinto de la 
acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada para impugnar los actos 
administrativos que los vulneran o porque la cuestión debatida es eminentemente constitucional”. (ii)”cuando, 
por las circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden de 
amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la persona que interpone 
la acción. Estos casos son más complejos que los que aparecen cobijados por la excepción anterior, pues en 
ellos existen cuestiones legales o reglamentarias que, en principio, deben ser definidas por el juez contencioso 
administrativo pero que, dadas las circunstancias concretas y la inminente consumación de un  daño 
iusfundamental deben ser, al menos transitoriamente, resueltas por el juez constitucional.”[9] 
  
3.5. La procedencia de la acción de tutela para anular los actos de las autoridades públicas cuando desconocen 
los mecanismos de selección establecidos en los concursos públicos, tiene una inescindible relación con la 
necesidad de proteger los derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo y debido proceso, los cuales en la 
mayoría de las ocasiones, no pueden esperar el resultado de un proceso ordinario o contencioso administrativo. 
  
3.6. Ahora bien, resulta importante diferenciar la procedencia de la tutela en los casos en los cuales se 
controvierte un acto administrativo y los asuntos como el que nos ocupa, en el que la acción de amparo se 
contrae a exigir de las autoridades judiciales el cumplimiento de un proceso de selección en el término 
establecido por la ley y, de conformidad con lo señalado en la Convocatoria y el Acuerdo proferido por el 
Consejo Superior de la Judicatura que reglamenta el mismo. 
  
3.7. En estos casos, en principio, sería procedente la acción de cumplimiento, bajo el entendido de que esta 
acción le otorga a toda persona natural o jurídica, así como a los servidores públicos, acudir ante las autoridades 
judiciales para exigir la realización o el cumplimiento del deber que surge de la ley o del acto administrativo que 
es omitido por la autoridad o el particular, cuando asume este carácter[10]. Sin embargo, esta acción no 
procederá para la protección de derechos que puedan ser garantizados mediante la acción de 
tutela[11].  Tampoco procede cuando el afectado tenga o haya tenido otro instrumento judicial para lograr el 
efectivo cumplimiento de la norma o acto administrativo, salvo que de no proceder el juez encuentra que se 
configura un perjuicio irremediable.  
  
3.8. Frente al tema, en sentencia C-1194 de 2001, la Corporación manifestó que: “Varias son las hipótesis de 
vulneración de los derechos por la inacción de la administración que pueden presentarse al momento de definir 
si procede o no la acción de cumplimiento. A saber: i) que la inacción de la administración amenace o vulnere 



derechos fundamentales de rango constitucional, es decir, derechos tutelables; ii) que la inacción de la 
administración amenace o vulnere derechos de rango constitucional que no son tutelables en el caso concreto; 
iii) que la inacción de la administración amenace o vulnere derechos de rango legal; iv) que la inacción de la 
administración no sea correlato de un derecho, sino que se trate del incumplimiento de un deber específico y 
determinado contenido en una ley o acto administrativo.” En el primer evento lo que procede es la acción de 
tutela, de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Constitución, a menos que, dado el carácter 
subsidiario de la acción de tutela, exista otra acción judicial que resulte efectiva para la protección del derecho 
en cuestión.[12] En este orden de ideas, cuando se busca la protección directa de derechos fundamentales que 
pueden verse vulnerados o amenazados, se está en el ámbito de la acción de tutela, y cuando lo que se busca 
es la garantía de los derechos del orden legal o lo que se pide es que la administración dé aplicación a un 
mandato contenido en la ley o en un acto administrativo que sea específico y determinado, procede la acción 
de cumplimiento. En todo caso, frente a cada caso concreto es el juez quien debe determinar si se pretende la 
protección de derechos de rango constitucional o si se trata del cumplimiento de una ley o de  actos 
administrativos para exigir la realización de un deber omitido.  Por último, en los asuntos en los cuales se 
presente un incumplimiento de normas administrativas, que a su vez, vulnere derechos fundamentales 
constitucionales, la vía idónea y adecuada lo es la acción de tutela. 
  
3.9. En el caso sub examine, los accionantes pretenden que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura realice las gestiones necesarias para expedir el Acuerdo Pedagógico que rige el curso de formación 
judicial, y lo aplique. Así mismo, solicitan se publique el cronograma que señale las fechas en las que se 
desarrollarán las etapas faltantes del concurso de méritos.  La Convocatoria 22, se encuentra regulada por el 
Acuerdo No. PSAA13-9939 del 25 de junio de 2013, mediante el cual se adelanta el proceso de selección y se 
convoca al concurso de méritos para la provisión de los cargos de Funcionarios de la Rama Judicial. Lo anterior, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 162, 164, y 168 de la Ley 270 de 1996.  Por su parte, el artículo 164 
de la Ley 270 de 1996, establece que la convocatoria es una norma obligatoria que regula todo proceso de 
selección mediante concurso de méritos, y cada dos años, se efectuará el mencionado proceso, de manera 
ordinaria, por la Sala Administrativa de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura, y 
extraordinariamente, cada vez que, según las circunstancias, el Registro de Elegibles resulte insuficiente. 
  
3.10. En el contexto que antecede, se advierte que la acción de tutela pretende el cumplimiento de lo señalado 
en la Convocatoria No. 22, regulado por el Acuerdo del Consejo Superior de la Judicatura, en consecuencia, la 
solicitud se dirige específicamente a obtener la expedición de un cronograma que permita a los actores tener 
fechas ciertas en el desarrollo del concurso de méritos, así como la realización de la fase que corresponde al 
inicio del Curso de Formación Judicial, omisión que, a juicio de los accionantes, vulnera los derechos 
fundamentales del debido proceso, igualdad, mérito, buena fe, respeto al acto propio y confianza legítima. 
  
3.11. Como quiera que con la actuación hasta ahora desplegada por la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura y la Escuela Rodrigo Lara Bonilla, se discute la vulneración de derechos fundamentales y, en 
consideración a que, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la Judicatura en la contestación 
de la acción de tutela, existen fallos que lo han obligado a declarar la nulidad de distintos actos administrativos 
que ya habían desarrollado gran parte de la convocatoria, no cabe duda de que la Sala Cuarta de Revisión 
debe realizar un estudio de fondo del presente asunto. Lo anterior, se fundamenta en la situación que 
actualmente enfrentan quienes participan en el concurso, sometidos a una espera desde hace más de tres años 
en el desarrollo de sus distintas etapas, sin que hasta el momento las gestiones y diligencias administrativas 
realizadas hayan sido lo suficientemente eficaces para finalizarla y, por consiguiente, obtener un registro de 
elegibles a efectos de garantizar su derecho del debido proceso. 
 
3.12. En consecuencia, existen decisiones de tutela que, en aras de proteger distintos derechos fundamentales 
en el trascurso de la convocatoria, han demorado el trámite de la misma.  En razón de lo anterior, es indudable 
que el presente asunto, pone en evidencia una situación que no puede dirimirse a través de la acción de 



cumplimiento, en la medida en que la decisión a la que se llegue busca la protección de distintos derechos 
fundamentales no solo de los accionantes, sino de quienes se encuentran participando en el proceso de 
selección.  Es así como la Sala, entiende que no se ha desconocido el principio de subsidiariedad del 
mecanismo de tutela, y, por consiguiente, no hay lugar a declarar su improcedencia 
 
 
 

C. HECHOS. 
 
 
 
PRIMERO: la suscrita aportó la documentación en la plataforma Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito 
y la Oportunidad-SIMO realizando inscripción el día jueves 30 de enero de 2020 en la OPEC No. 74263. 
 
 
SEGUNDO: que luego de desarrollarse los procesos de presentación de las pruebas escrita de competencias 
Básicas, Funcionales y Comportamentales, de la publicación de resultados y presentación de recursos a que 
hubo lugar ante la Fundación Universitaria del Área Andina y la Comisión Nacional del Servicio Civil, esta última 
expidió la resolución No. 9892 de fecha 11 de noviembre de 2.021, producto del Acuerdo de Convocatoria 
suscrito No. 20191000000926 de 04 de marzo de 2019. 
 

 
 
 
 
TERCERO: que mediante resolución No. 9892 de fecha 11 de noviembre de 2.021, emanada por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en orden de mérito quede en el lugar número DOS (02). 
 



 
 
CUARTO: que el 6 de enero de 2.022, a través de correo electrónico al IDRY- contactenos@idry-yopal.gov.co 
solicite me informaran si el Señor Juan Carlos Casallas Sánchez había aceptado el nombramiento del empleo 
Profesional Universitario  código 219, grado 03 OPEC 74263. Ante esta petición la Entidad guardó silencio. 
 

 
 
 
 
QUINTO: que mediante comunicación de fecha 14 de febrero de 2.022, solicite la aplicación de la lista de 
elegible y en consecuencia que se realizara mi nombramiento y respectiva posesión, dado que verbalmente un 
servidor público del IDRY me manifestó que la persona ubicada en el primer lugar de la lista de elegible no 
había aceptado el nombramiento en período de prueba. 

bsanchez
Sello

bsanchez
Sello

bsanchez
Sello



 
 
 
SEXTO: que mediante comunicación el IDRY dio respuesta a la anterior petición manifestando que: “se remitió 
acto administrativo de revocatoria a los correos unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co” 
 
 

 
 
 
SEPTIMO: que atendiendo la observación en la dilatación del proceso para hacer uso de la lista de elegibles 
por parte de la oficina de Talento Humano o de quien haga las veces en el IDRY, por cuanto existiendo un 
aplicativo o plataforma para cargar los documentos soporte, la entidad me dice que envía el acto administrativo 
a correos electrónicos unidadcorespondencia@cnsc.gov.co, acudí el 15 de marzo de 2.022 a las instalaciones 
del IDRY, para saber sobre el trámite de mi posesión en periodo de prueba, para lo cual un servidor público de 
la entidad me manifestó que la solicitud continuaba en trámite en el aplicativo dispuesto por la CNSC. 
 

bsanchez
Sello



OCTAVO: habiendo transcurrido todo el mes de abril, mediante comunicación de fecha 24 de mayo de 2.022 
volví a solicitar la aplicación de la lista de elegibles y mi nombramiento en período de prueba al IDRY, anotando 
que de mí parte y conforme respuesta de la CNSC, seguía observando que la entidad no quería realizar 
correctamente el procedimiento. 
 

 
 
NOVENO: Mediante comunicación de fecha 26 de mayo de 2.022 el IDRY me contesta que: “se realizó el 
respectivo cargue de los documentos”.  
 
Como se observa en el pantallazo aportado se puede observar que el cargue del acto administrativo de 
revocatoria de nombramiento del Señor Juan Carlos Casallas Sánchez se realizó en el aplicativo hasta el 24 
de mayo de 2.022. 

 

bsanchez
Sello



 
DÉCIMO: Que como mecanismo alterno y teniendo en cuenta las competencias de la CNSC, solicite a esta 
entidad entre el 25 de febrero y el 20 de mayo cinco (05) peticiones, las cuales se anexan a la presente tutela, 
en las cuales he solicitado respetuosamente se autorice el trámite respectivo para que el IDRY realice mi 
nombramiento y posesión en periodo de prueba respecto de la OPEC 74263, encontrando de parte de ella 
evasión en su competencia funcional de garantizar y proteger el sistema de mérito en el empleo público. Su 
ineficacia en el incumplimiento de funciones las soporta en el hecho que la Entidad Estatal-IDRY prácticamente 
no sabe manejar el instrumento tecnológico, ocasionándome hasta la fecha una violación a mis derechos 
fundamentales al trabajo, vida digna, a la igualdad, al debido proceso y al acceso a la carrera administrativa por 
meritocracia y a la confianza legítima. 
 
ONCE: Que tanto el IDRY como la Comisión Nacional del Servicio Civil, se encuentra actualmente omitiendo 
la aplicación normativa establecida en el Acuerdo 165 de 2020 “Por el cual se reglamenta la conformación, 
organización y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el Sistema General de Carrera y 
Sistemas Específicos y Especiales de Origen Legal en lo que les aplique”, ya que si bien es cierto que en el 
artículo 9 al establecer la autorización del uso de Listas de Elegibles: “Corresponde a la CNSC autorizar a la 
entidad, el uso de las listas de elegibles”, no se delimitó en tiempo para dar respuesta a la autorización; el 
Decreto Ley 760 de 2005, “Por el cual se establece el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus funciones.” Si estableció en su artículo 11 que:  
 

“La Comisión Nacional del Servicio Civil únicamente absolverá las consultas que en materia 
de carrera administrativa le formulen las organizaciones sindicales, a través de sus 
presidentes, y las entidades públicas por conducto de sus representantes legales. Dichas 
consultas serán contestadas en un plazo máximo de treinta (30) días, contados a partir de su 
radicación. 
NOTA: (Las expresiones "únicamente" y "las organizaciones sindicales, a través de sus 
Presidentes, y las entidades públicas por conducto de sus representantes legales" contenidas 
en éste artículo son declaradas INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-1175 de 2005). 
Las solicitudes de información y de expedición de copias se atenderán dentro de los 
quince (15) días siguientes contados a partir de su radicación.” 

 
Lo anterior, y después de cinco (05) meses desborda flagrantemente la inaplicación del principio de  
coordinación y armonía que debe existir entre las Entidades Públicas del Estado Colombiano: 
 

“ARTÍCULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

 
 
A lo anterior, se suma la ineficacia e inefectividad por parte del IDRY, ya que el artículo 6 del Acuerdo 165 de 
2020, establece tiempo en el reporte de información sobre provisión y uso de listas: “Las entidades deberán 
reportar a la CNSC por el medio que esta disponga, las novedades que se presenten en relación con los 
nombramientos, posesiones, derogatorias, revocatorias, renuncias presentadas y demás situaciones que 
puedan afectar el orden de provisión y el uso de las listas, para lo cual contaran con un término máximo de 
cinco (5) días hábiles contados a partir de la ocurrencia de la novedad”. Es decir, atendiendo este marco 
de tiempo para el reporte de la novedad, la Entidad Estatal ha sido recurrente en su incumplimiento normativo, 
ya que llevo más de cinco (05) meses realizando solicitudes respetuosas para que se me realice mi 
nombramiento en periodo de prueba, y lo único que he encontrado es la constante vulneración de mis derechos 



fundamentales al trabajo, vida digna, a la igualdad, al debido proceso y al acceso a la carrera administrativa por 
meritocracia y a la confianza legítima. 
 

 
 
 

D. DERECHOS VULNERADOS. 
 
Estimo violado el derecho al debido proceso articulo 29 y al acceso a cargos públicos en conexidad con el 
derecho fundamental al trabajo, consagrado en los artículos 25 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 
 
Del Debido Proceso. 
El debido proceso se encuentra desarrollado en el artículo 29 de la Constitución Política de 1991, así: 
 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 
juicio. 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por 
él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin 
dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; 
a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.” 
(Subrayado fuera de texto para destacar) 

 
De lo anterior, se desprende que el debido proceso ostenta la calidad de derecho fundamental y además como 
un principio informador de todas las actuaciones que se desplieguen tanto en sede administrativa como en sede 
judicial, es decir, es forzosa su observancia, so pena que las actuaciones estén en contra vía de la norma 
constitucional. Aunado a ello, se debe garantizar entre otros, los derechos procesales de las partes en todas 



las actuaciones judiciales y administrativas, el derecho a la igualdad y equidad, tal como está contemplado en 
el artículo 13 de la Constitución Política, de manera que ninguna autoridad administrativa o judicial, sea el caso, 
puede saltarse las reglas propias de su competencia o actuaciones y todas las autoridades deben apreciar 
conforme al mandato legal dentro de su ámbito de competencia, cosa que no ocurre en el presente caso, lo que 
comporta mantener las garantía de su efectivo equilibrio y congruencia en el actuar de la administración, de 
manera que un acto procesal se considera válido cuando no causa menoscabo a tales derechos fundamentales, 
pilar básico del Debido Proceso, para el caso se vislumbra que hay vía de hecho que conlleva una violación del 
derecho fundamental al debido proceso consagrado en el artículo 29 superior, que por inacción de las entidades 
estatales tuteladas se genera vulneración de otros derechos fundamentales como lo es el trabajo, vida digna, 
a la igualdad, acceso a la carrera administrativa por meritocracia y a la confianza legítima. 
 
 

E. PRUEBAS: 
 
Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva tener en cuenta las 
siguientes pruebas: 
 

1. Petición al IDRY de fecha 6 enero. 
2. Petición al IDRY de fecha  14 febrero. 
3. Respuesta IDRY a la comunicación de fecha 14 de febrero  
4. Oficio para IDRY de fecha 24 de mayo de 2.022 
5. Respuesta IDRY a la comunicación de 24 de mayo 
6. Petición a la CNSC 25 febrero 
7. Petición a vigilancia de la CNSC 01 de marzo 
8. Petición a la CNSC de fecha 29 de abril. 
9. Petición a la CNSC de fecha 16 de mayo. 
10. Petición-queja a la CNSC 20 mayo. 
11. ACUERDO 165 DE 2020. 
12. RES-400.300.24-9892 OPEC 74263 

 
 

F. PRETENSIONES. 
 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al Señor Juez disponer y ordenar a mí favor lo siguiente: 
 
PRIMERO: Tutelar a mi favor los derechos constitucionales al trabajo, vida digna, a la igualdad, al debido 
proceso y al acceso a la carrera administrativa por meritocracia y a la confianza legítima,, ordenando al Instituto 
para el Deporte y la Recreación de Yopal-IDRY que se realice mi nombramiento y acta de posesión en el término 
de 48 horas en el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, identificado 
con el Código OPEC No. 74263, de conformidad con la lista de elegibles establecida en la resolución No. 9892 
de fecha 11 de noviembre de 2.021 
 
SEGUNDO: Solicito se decrete como prueba de oficio por parte del Señor Juez el Acto Administrativo que 
derogo el nombramiento del Señor Juan Carlos Casallas Sánchez expedido por el Gerente del Instituto para el 
Deporte y la Recreación de Yopal-IDRY. 
 
TERCERO: En uso de las facultades ULTRA Y EXTRA PETITA investido (a) de sus facultades constitucionales 
y en pro de la defensa de mis derechos fundamentales se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil 
autorizar el uso de Listas de Elegibles de la OPEC No. 74263, adoptada mediante resolución No. 9892 de fecha 
11 de noviembre de 2.021. 



 
 

G. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
 
Constitución Política de la República de Colombia. 
 
ARTICULO 1o. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, 
descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada 
en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general. 
 
ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de 
las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por 
razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de 
grupos discriminados o marginados. 
 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se 
encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se 
cometan. 
 
ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la 
especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 
 
ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo 
menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad 
y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 
laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al 
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la 
realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad 
social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la 
maternidad y al trabajador menor de edad. 
 
ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección 
inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 
(…) 
 
ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de 
elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine 
la ley. 
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la ley, serán 
nombrados por concurso público. 
 
 
LEY 909 DE 2004 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 
gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 



ARTÍCULO 31. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN O CONCURSO. El proceso de selección 
comprende: 
 
(…) 
4. <Ver Notas del Editor> <Numeral modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019. El nuevo texto es el 
siguiente:> Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, 
por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia 
de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria del concurso en la misma Entidad.  
 
 
 
DECRETO <LEY> 760 DE 2005, Por el cual se establece el procedimiento que debe surtirse ante y por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus funciones. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 11. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> La Comisión Nacional del Servicio 
Civil únicamente absolverá las consultas que en materia de carrera administrativa le formulen las 
organizaciones sindicales, a través de sus presidentes, y las entidades públicas por conducto de sus 
representantes legales. Dichas consultas serán contestadas en un plazo máximo de treinta (30) días, contados 
a partir de su radicación. 
Las solicitudes de información y de expedición de copias se atenderán dentro de los quince (15) días siguientes 
contados a partir de su radicación. 
 
Jurisprudencia Vigencia 

Corte Constitucional 
- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1175-
05 de 17 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra. 

 
 
ACUERDO No. 0165 DE 2020, 12-03-2020, “Por el cual se reglamenta la conformación, organización y manejo 
del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas Específicos y 
Especiales de Origen Legal en lo que les aplique”. 
 
(…) 
ARTICULO 6°. Reporte de Información sobre provisión y uso de listas. Las entidades deberán reportar a la 
CNSC por el medio que esta disponga, las novedades que se presenten en relación con los nombramientos, 
posesiones, derogatorias, revocatorias, renuncias presentadas y demás situaciones que puedan afectar el 
orden de provisión y el uso de las listas, para lo cual contaran con un término máximo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la ocurrencia de la novedad. 
 
(…) 
 
ARTICULO 9°. Autorización del uso de Listas de Elegibles. Corresponde a la CNSC autorizar a la entidad, el 
uso de las listas de elegibles. 
 



 
Sentencia T-340/20 
 

ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia excepcional cuando a pesar de 
existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar un perjuicio irremediable. 

 
La Corte ha sostenido que, pese a la existencia de las vías de reclamación en lo contencioso administrativo, 
existen dos hipótesis que permiten la procedencia excepcional de la acción de tutela. La primera, se presenta 
cuando existe el riesgo de ocurrencia de un perjuicio irremediable, causal que tiene plena legitimación a partir 
del contenido mismo del artículo 86 del Texto Superior y, por virtud de la cual, se le ha reconocido su carácter 
de mecanismo subsidiario de defensa judicial. Y, la segunda, cuando el medio existente no brinda los elementos 
pertinentes de idoneidad y eficacia para resolver la controversia, a partir de la naturaleza de la disputa, de los 
hechos del caso y de su impacto respecto de derechos o garantías constitucionales. 
 
Sentencia T-112A/14 
  
  

CONCURSO DE MERITOS-Caso en que Gobernación no solicitó el uso de la lista de elegibles de un 
empleo para proveer el mismo o uno similar al que concursó la actora, que se encontraba vacante u 
ocupado en provisionalidad 
  
TEMERIDAD-Inexistencia para el caso por cuanto no existe identidad de causa petendi, ni identidad de 
objeto 
  
ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia excepcional cuando a pesar de 
existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar un perjuicio irremediable  

  
En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos pronunciamientos 
esta Corporación ha reivindicado la pertinencia de la acción de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, que no ofrece la suficiente 
solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso 
a los cargos públicos. En algunas ocasiones los medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección 
de los derechos de las personas que han participado en concursos para acceder a cargos de carrera.  
 
 

H. ANEXOS 
 
 

 Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 
 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela por los mismos 
hechos y derechos. 
 
 

I. NOTIFICACIONES. 
 
La suscrita recibirá las notificaciones al celular 321 280 96 18, al correo electrónico 
monikandrea_87@hotmail.com,  

bsanchez
Sello

bsanchez
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COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC – NIT 900003409-7 
Sede Principal: Carrera 12 No. 97 -80, piso 5 – Bogotá  D.C., Colombia. 
Pbx: 57 (1) 3259700 
Notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 
Instituto para el Deporte y la Recreación de Yopal - IDRY 
Dirección: Complejo Deportivo Los Hobos Calle 24 No. 40-14 Yopal Casanare 
Teléfono: 57 3212471874 / 3212471874 
Notificaciones administrativas y/o judiciales: juridica@idry-yopal.gov.co contactenos@idry-yopal.gov.co  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
Mónica Andrea Ramírez Teatin 
C.C.No. 1.032.385.419 
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